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INFORME Nro. (23) 

SECRETARIA  DE RELACIONES GREMIALES Y COOPERATIVAS 

 (Bogotá, Noviembre 9  de 2015) 

http://www.overdorado.com/ 
 

Twiter:   @OverDoradoC 
 

 

 

El  Informe Nro. 23, tendrá los siguientes temas; 

PRESENTACIÓN 

 
 UNA REFLEXIÓN CON INTENCIONALIDAD (III) 

1. INFORME SOBRE EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-
FNPSM-. 

1.1. FNPSM Presupuesto de ingresos a septiembre de 2015. 

http://www.overdorado.com/
http://twitter.com/@OverDoradoC
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1.2. FNPSM Presupuesto de gasto  a septiembre  de 2015. 

1.3. FNPSM Situación presupuestal  a  septiembre  de 2015. 

1.4. FNPSM Información sobre la ejecución presupuestal con corte  a septiembre  de 2015.  
Dr. Aristóbulo Calvo –Asesor presupuesto Vicepresidente del Fondo. 

2. INFORMACION SOBRE LA EVALUACION DE CARÁCTER  DIAGNOSTICA FORMATIVA –ECDF-: 

2.1. Cronograma de la ECDF. Ajustado y acordado FECODE-MEN-ICFES-Octubre 29 de 2015. 
Con el acto administrativo: MEN, Resolución 18024 del 3  de Noviembre de 2015. 

2.2. Sobre el video – ECDF. 

3. FECHAS CLAVES. 

3.1. III Congreso Nacional Extraordinario de la CUT Colombia. Bogotá, 11, 12 y 13 noviembre 
de 2015. 

3.2. V Congreso Nacional de la Mujer de la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia 
–CUT-. Bogotá, 8, 9 y 10 noviembre de 2015. 

3.3. II Congreso Nacional de la Juventud Trabajadora de la Central Unitaria de 
Trabajadores de Colombia. Bogotá, 8, 9  y 10 noviembre de 2015. 

 

DESARROLLO DE LA TEMÁTICA: 

 

PRESENTACIÓN 

 

UNA REFLEXIÓN CON INTENCIONALIDAD (III) 

Como personas y  organizaciones  buscamos articularnos y coordinarnos con sectores sociales y populares, 
con movimientos y partidos políticos que le apuestan a cambios democráticos  y  profundos  de la sociedad  
en la  vivimos, cuando lo hacemos es con pretensiones y metodologías de trabajo que nos permitan acertar.  

 Trabajo  colectivo y público de nuestros Principios, programas, estrategia, métodos de trabajo, estilo de 
dirección y formas de organización amplia y democrática,  con claridad  en la  acción política…LEER 
MAS EN EL LINK: 

http://www.overdorado.com/2015/10/21/una-reflexion-con-intencionalidad-ii-bogota-21-de-octubre-de-2015/ 

Nuestra práctica política no sólo debe expresarse con acciones políticas que impacten positivamente a 
quienes decimos representar y defender, sino con una mirada que asuma lo  local y municipal, lo  
departamental y regional y  lo nacional y  mundial como  un todo articulado. 

Que  nos  quepa  el país en la  cabeza y en nuestros sueños  para  poder afianzar no  solo  el gobierno sino  
el poder el cual debe tener como  propósito el bienestar, la democracia y la soberanía para  toda  la nación. 

http://www.overdorado.com/2015/10/21/una-reflexion-con-intencionalidad-ii-bogota-21-de-octubre-de-2015/
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Hilando más delgado y siempre aspirando a clarificar los principales retos  del momento y ofrecer no  solo 
una decisión sino una salida coherente y viable para  el cambio político;  la hoja de ruta estratégica  que nos 
proponemos colectivamente para orientar, para formar, para  gobernar  es nuestra almendra la cual 
transversalita  nuestro camino y horizonte. 

Sin lugar a duda, la historia, la memoria colectiva y    la cultura serán parte determinante en nuestra identidad 
como nación y en nuestras decisiones alrededor de: 

 La solidaridad y fraternidad. 

 Democracia, pluralidad, diversidad, respeto y tolerancia, como  formas de comportamiento cotidiano. 

 Participación, representatividad, deliberación y decisión. 

 Preservar, defender el ECOSISTEMA y Medio ambiente. 

 Preservar y defender la vida, siempre en una constante lucha por  su dignificación. 

 Transparencia: No corrupción, No politiquería y No Clientelismo. Una acción política de cara  a la 
ciudadanía con las cuentas claras, abiertos a los controles y las veedurías ciudadanas. Los recursos 
financieros del Estado son del interés y  la  necesidad general, en ese sentido se regirá  nuestra 
acción política.  

 Responsabilidad y compromiso con el bien común, el cual privilegiamos  sobre  el particular. 

 Y en correspondencia lucharemos y construiremos por un sistema social y económico, un  modelo 
económico y  un gobierno.  

ODC. 

:::::::::::::: 

 

1. INFORME SOBRE EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-
FNPSM-. 

 La situación administrativa y financiera del FNPSM se encuentra en serios problemas, entre otras, por 
los niveles de corrupción que hasta ahora se ha  alcanzado a detectar  en el pago indebido –ilegal- de 
prestaciones sociales y económicas en particular  en los departamentos de Córdoba, Chocó y 
Cundinamarca; a  esto se suma el cambio  de altos y medios  funcionarios de la estructura de la  
FIDUPREVISORA  S.A,  lo  que implica serios retrasos en  los procesos que se tienen en el trámite y 
pago  oportuno de las prestaciones económicas y  en el proceso de licitación de la salud del 
magisterio.  

 El NO  pago oportuno de las prestaciones sociales económicas  al magisterio y por  consiguiente el 
cumulo de demandas contra el FNPSM. 

 La situación financiera no escapa a la crisis del FNPSM, en donde el déficit actual es de cerca   de 
$460 mil millones de pesos para  el año 2015. 
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 La triada que es responsable de la salud del magisterio  en el país son el Gobierno Nacional a 
través del MEN, la FIDUPREVISORA S.A y  los contratistas, los cuales  vienen incumpliendo este 
derecho  fundamental para  los maestros y  su  núcleo familiar. El manejo  de los recursos  del FNPSM 
en lo económico  y  lo de salud  están pegados.  Por  eso,  se “ahorran” o no destinan el dinero para la 
salud y  en cambio lo direccionan para pagar  las prestaciones económicas, decisiones que  vienen 
tomando por  mayoría en el Consejo Directivo del FNPSM. 

Por  lo anterior, presento  los elementos que sustentan esta problemática, para que sean 
estudiados  por ustedes y comprendan el por qué  la lucha para  el magisterio es una necesidad. 

 

1.1. FNPSM Presupuesto de ingresos a septiembre de 2015. 
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1.2. FNPSM Presupuesto de gasto  a septiembre  de 2015. 
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1.3. FNPSM Situación presupuestal  a  septiembre  de 2015. 
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1.4. FNPSM Información sobre la ejecución presupuestal con corte  a septiembre  de 2015.  

Dr. Aristóbulo Calvo –Asesor presupuesto Vicepresidente del Fondo. 
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2. INFORMACION SOBRE LA EVALUACION DE CARÁCTER  DIAGNOSTICA FORMATIVA –ECDF-: 

2.1. Cronograma de la ECDF. Ajustado y acordado FECODE-MEN-ICFES-Octubre 29 de 2015. 

Con el acto administrativo: MEN, Resolución 18024 del 3  de Noviembre de 2015. 
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2.2. Sobre el video – ECDF. 

VER link y descargar archivo: 

http://www.overdorado.com/2015/11/08/iv-fecode-ecdf-programa-encuentroorientaciones-para-

realizar-la-autograbacion-del-video-para-la-ecdf-nov-7-2015/ 

 

3. FECHAS CLAVES: 

3.1. III Congreso Nacional Extraordinario de la CUT Colombia. Bogotá, 11, 12 y 13 noviembre 

de 2015. 

3.2. V Congreso Nacional de la Mujer de la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia 
–CUT-. Bogotá, 8, 9 y 10 noviembre de 2015. 

 
 

3.3. II Congreso Nacional de la Juventud Trabajadora de la Central Unitaria de 
Trabajadores de Colombia. Bogotá, 8, 9  y 10 noviembre de 2015. 

 

http://www.overdorado.com/2015/11/08/iv-fecode-ecdf-programa-encuentroorientaciones-para-realizar-la-autograbacion-del-video-para-la-ecdf-nov-7-2015/
http://www.overdorado.com/2015/11/08/iv-fecode-ecdf-programa-encuentroorientaciones-para-realizar-la-autograbacion-del-video-para-la-ecdf-nov-7-2015/

